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Carrera 52 Nro. 42-73, Edificio José Félix de Restrepo, Piso 3, Oficina 314. Medellín, Colombia 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintidós de abril de dos mil veintiuno  

 

 

Interlocutorio: 0188 
Radicado: 05-001-31-10-014-2020-00264-00 
Proceso: Cesación Efectos Civiles Matrimonio 

religioso 
DEMANDA  rere Cruz Edilma Martinez Quintero   

Demandado en 
reconvención : 

Héctor Enrique Bonilla Gómez 

Providencia: Auto que admite la demanda 
 
 

La señora Cruz Edilma Martínez Quintero, dentro de la oportunidad para 

contestar, propuso demanda de reconvención, que por reunirse las 

exigencias de que trata los artículos 82 y 371 del Código General del 

Proceso, este Juzgado 

RESUELVE 

 

PRIMERO. -   Se admite la demanda de reconvención para el decreto de la 

cesación de los efectos civiles del matrimonio católico, por divorcio, 

propuesta por la señora Cruz Edilma Martínez Quintero, en contra del 

señor  Héctor Enrique Bonilla Gómez, por la causal 1ª del artículo 154 del 

Código Civil.  

 

SEGUNDO. - Notifíquese al demandado en reconvención, en la forma 

prevista en el artículo 91 del Código General del Proceso y   córrasele 

traslado por el término de 20 días, para que la conteste haciéndole entrega 

de la copia de la demanda y sus anexos.  

 

TERCERO. - Para los efectos de la demanda de reconvención se reconoce 

personería legal y suficiente a la abogada Sol M. Hoyos Zuluaga, conforme a 

las facultades conferidas en el poder.   

 

NOTIFIQUESE, 



 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza 
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